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La declaración oficial 
v^ 

Hemos procurado, siempre que de la epi
demia colérica se trataba, llevar la mayor 
suma posible de tranquilidad al ánimo de 
nuestros paisanos, conducta que nos propo
nemos continuar, siendo meros cronistas de 
cuanto ocurra en lan vital asunto. No quita
remos, pues, importancia á lo que la tenga 
real y positiva, ni añadiremos una sola pala
bra de nuestra cuenta á lo que no aparezca 
más que con caracteres de sospechoso. 

Solo un médico, nuestro amigo D. Juan 
González Flores, ha discrepado del parecer 
de sus demás colegas en la clasificación de 
la enfermedad que se padece en el distrito 
de Marchena, y la Junta de Sanidad, confor
me con la mayoría ae los médicos presentes 
á la sesión, que fueron los señores Gimeno, 
Martinez(D. Melchor) Carmena, López (don 
José ¡María) y Giménez de Cisneros, acordó 
aceptar como oficial la presencia del cólera 
en Lorca. 

La Junta obra con gran rectitud de senti
do estimándolo así, no sólo por que los casos 
de Santa María y la Torrecilla no dejan lu
gar á duda, sino porque aún cuando lo de
jara, siempre es más conveniente obrar en 
previsión de la realidad del mal,que cruzar
se de brazos ante el temor de una alarma 
que ya no puede molestar á nadie, dado qu^ 
la imaginación de los medrosos dará al mal 
una proporción gigantesca que no tiene, ni 
mucho menos, y los hombres de espíritu se
reno pondrán las cosas en el lugar debido, 
sin quitar ñi añadir peligro á lo que de suyo 
no lo tenga. 

La declaración oficial del cólera, en nues
tro sentir, no ha de introducir nuevas per
turbaciones en el ánimo del país, de cuya 
tranquilidad responden las medidas de pura 
policía conservadora, que debieran ser lo 
corriente, lo de siempre, lo permanente de 
todo pueblo que se eslima en algo, pero que 
en Lorca, gracias á nuestra habitual indo
lencia, solo se hace cuando el látigo de una 
epidemia nos amenaza, lo cual no es obs
táculo para que todavía procuremos elvdir 
la escasa parte de cooperación que pudiera 
correspondemos en la obra del bien común. 

Bastu una ligera ojeada á los acuerdos y 
disposiciones de la Junta de Sanidad para 
persuadirse de la verdad que exponemos, 
pues de todos ellos no hay uno que no tenga 
perfecto encaje en cualquier otra época 
menos premiosa que la presente, excepción 
hecha de los hornos de desinfección, y aún 
ésto es muy discutible, dado que entrar en 
ciertas calles es casi meterse en un ataúd. 

La declaración oficial del cólera no tiene 
más importancia que la que debe tener: com
batirlo si lo hubiera, y prevenirlo si todavía 
no nos amenaza. 

¡Vo debe existir, pues, la alarma: el único 
peligro que hubiéramos podido temares el de 
los entorpecimientos mercantiles, y para eso 
desde el 15 de este mes declararon los -can-
íoiir r.ilarios de los pueblos vecinos sucias 
las procedencias de Lorca. 

Incluso .\guilas. 

Acuerdos de la Jiinta de Sanidad. 

Los tomados hasta la sesión de anoche, todos 
muy dignos de encomio, son los siguientes: 


